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2.10.-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL. 

 
Ordenanza aprobada en fecha 3 de noviembre de 1.998. 

 
 

Fundamento  y naturaleza 
 
 

 Articulo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la  UTILIZACION 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO 
LOCAL, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88. 

 
Hecho Imponible 

 

 Artículo 2.-  Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial de dominio publico local. 
 
 

Obligados al Pago 
 
 

 Artículo 3.1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
en beneficio particular. 

 

 2.- No estarán obligados al pago de esta Tasa las Administraciones públicas 
por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 

 3.- Respecto de la Tarifa por el aprovechamiento especial por entradas 
de vehículos a través de las aceras, tendrán la consideración de sustitutos del 
contribuyente los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas 
entradas, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios. 
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 Artículo 4.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

 
 Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria. 
 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
 

 Artículo 5.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de Tratados Internaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.   

 
Base Imponible 

 

 Artículo 6.- Al configurarse esta Tasa de modo general, ya que 
contempla una serie diversa de supuestos por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio publico, la base imponible esta referida 

en unos casos a cuotas fijas, en otros al presupuesto de la obra, ml o m
2
 de 

ocupación, etc., según las diversas tarifas del artículo siguiente.  
 

Cuota tributaria 
 
 Artículo 7.- El importe de esta Tasa, no excede en su conjunto, del 
coste previsible de esta actividad administrativa, para cuya determinación se 
han tenido en cuenta los informes técnicos-económicos a que hace referencia 
el artículo 25 de la Ley 39/88. Las tarifas son las que siguen: 
 
1.- Tarifa  de quioscos en la vía pública: 
 

 -Por la instalación de quioscos en la vía pública, cualquiera que sea la 
actividad a la que se dediquen, por metro cuadrado y anualmente  .......................  15 €. 
 
2.- Tarifa de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones, situados en terrenos de uso público. 
 

 -La tarifa se establece en 0,60 € pts/metros lineales por día de 
ocupación, tanto en terrenos de uso público dedicados al mercadillo semanal, 
como cualquier otro. 
 
 
 

http://www.ricote.es/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Región de Murcia  
 

 

     
C/ San Francisco, 7 

Tfno.: 968 69 70 63 / Fax: 968 69 71 36 
30610 RICOTE (Murcia) 

C.I.F. P-3003400 C 
info@ricote.es 
www.ricote.es 

 

 
 
 
3.- Tarifa de entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de la 
vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías 
de cualquier clase. 
  
 Cuota fija…………10,52 € 
 Reserva inferior a 3 metros…………..15,03 € 
 Reserva superior a 3 metros……………..30,06 € 
 
 

 
4. - Tarifa por la utilización de casetas y puestos públicos en el mercado 
de abastos. 
 

 - Por  cada caseta con superficie máxima de 9 m2, al mes ............  13,23 €  
 - Por cada caseta con superficie máxima de 18 m2, al mes  ..........  22,08 € 
 - Por cada caseta con recinto de cámara frigorífica  .......................  18,93€. 
 

5.- Tarifa de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, básculas, aparatos para la venta automática, 
juegos de azar y otros análogos, que se establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma. 

 

 Conforme a lo estipulado con la FEMP 
 
 
 
Domicicilio de los obligados al pago 

 
 Artículo 8.1.- La Administración Municipal podrá exigir a los sujetos pasivos 

que declaren su domicilio. A todos los efectos que estimará subsistente el 
último domicilio consignado para aquéllos en cualquier documento de 
naturaleza tributaria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento o 
éste no lo rectifique mediante la comprobación pertinente. 

 

 2.- En el caso de propietarios de fincas o titulares de empresas industriales o 
comerciales, sitas en el término municipal, residentes o domiciliados fuera del 
mismo, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legislativo 
781/86, de 18 de abril. 

 
Indemnizaciones y reintegros 

 
 Artículo 9.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 

aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, 
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sin perjuicio del pago de la Tasa a que hubiere lugar, estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 
reparación y al depósito previo de su importe. 

 

 Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 

 

 El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros anteriores. 

Administración y cobro de la presente Tasa 
 
 Artículo 10. 1.- La administración y cobro de la Tasa se realizará por los 

Organismos, Servicios, Órganos o Entes que hayan de percibirlas, que podrán 
establecer normas concretas para la gestión de las mismas. 

  
 2.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 

  a) En la concesión de nuevos aprovechamientos en la vía pública, en el 
momento de concederse la correspondiente licencia. 

 

  b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en 
las Tarifas. 

  c) En los casos de inicio o cese en la utilización privativa o 
aprovechamiento especial, el periodo impositivo se ajustara con el consiguiente 
prorrateo de la cuota. 

 
 3.- El pago de la Tasa se realizará: 
 
  a) En la concesión de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo al 

solicitar la correspondiente licencia, como depósito previo, conforme al artículo 
26.1 de la Ley 39/88, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 

 
  b) En las concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matriculas. 
 
 4.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio no  tenga 

lugar la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, 
procederá la devolución del importe que corresponda. 

 
Procedimiento de apremio 

 
 Artículo 11.-1 .- Las deudas derivadas de la presente Tasa podrán exigirse por 

el procedimiento administrativo de apremio. 
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 2.- Los Organismos, Servicios, Órganos o Entes, que soliciten el apremio de 
sus Tasas, acompañarán la correspondiente relación de deudores y la 
justificación de haber realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro. 

 
 3.- El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción al Reglamento 

General de Recaudación y Reglas para su aplicación. 
 

Infracciones y sanciones 
 

 Artículo 12.- Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 
reguladas en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen. 

 

Vigencia 
 

 Artículo 13.- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de enero 
de 1.999 y seguirá en  vigor en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 
 

http://www.ricote.es/

